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      Visto el informe secretarial que antecede y en virtud del curso procesal, el 
Despacho Dispone:  
 

RECONOCER personería adjetiva a la abogada ANGELA MARIA DEL 
CARMEN CAMARGO ROA, como apoderada de la demandada, en los 
términos del mandato conferido (Archivo 19).  
 

 RECHAZAR de plano las excepciones previas interpuestas por la parte 
demandada (Archivo 16), como quiera que las mismas no fueron alegadas 
mediante recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda 
(inciso 7 Art. 391 C.G.P) y presentadas de forma extemporánea, téngase en 
cuenta que la notificación personal se llevo a cabo el 17 de noviembre de 2021 
por lo que el termino para presentarlas fenicia el 24 de noviembre siguiente.  

 
Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte actora 

permaneció silente frente al traslado a las excepciones de mérito formuladas 
por el extremo demandado.  
 

Por lo demás, las partes estecen a los dispuesto en providencia de la 
misma fecha (Cdno. 2 Demanda de Reconvención). En el momento procesal 
oportuno se dispondrá lo que en derecho corresponda.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1 DE 2)1  

 

 

 

 
1Decisión anotada en estado Nº 111 de 06 de septiembre de 2022 
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